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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2014-13776   Anuncio de adjudicación del contrato de instalación de césped artifi -
cial en campo de fútbol. Rinconeda. Expediente 262/2014.

   Por acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 2 de septiembre de 2014, se adjudicó el con-
trato de instalación de césped artifi cial en campo de fútbol Rinconeda, publicándose su for-
malización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Polanco. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 262/2014. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.aytopolanco 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obra. 

 b) Descripción: Instalación de césped artifi cial en campo de futbol Rinconeda. Obra subven-
cionada por el Gobierno de Cantabria al amparo de la Orden OBR/3/2013, de 4 abril, por un 
importe del 80 % del gasto subvencionable. 

 c) CPV 45212200-8. Trabajos de construcción de instalaciones deportivas. 

 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.C. y Perfi l de Contratante. e) Fecha 
de publicación del anuncio de licitación: 17/06/14. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento. Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 481.950,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe neto, 481.950,00 euros. Importe total, 
583.159,50 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 02/09/14. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 19/09/14. 

 c) Contratista. Siec Construcción y Servicios, S. A., CIF A-39015169. 

 d) Importe de adjudicación: Importe neto, 427.139,00 euros. Importe total, 516.838,19 
euros. 

 Polanco, 22 de septiembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 julio Cabrero Carral. 
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